
A N U N C I O 
 

 Aprobada por Resolución de Alcaldía núm. 482, de 6 de Marzo de 2023, la designación de 
asesora Técnica Especialista en relación al proceso selectivo para la provisión, mediante el sistema de 
oposición libre, de una plaza vacante de policía local perteneciente a la platilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Alcañiz e incluida en la oferta de empleo publico correspondiente al ejercicio 2020, por el 

presente se procede a su publicación. 
 

Alcañiz, a la fecha de la firma electrónica 
La Secretaria, 

 

“Vistas las bases específicas que rigen la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de 
oposición libre, de una plaza vacante de Policía Local perteneciente a la plantilla de personal Funcionario 
del Ayuntamiento de Alcañiz e incluida en la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2020  
aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 2486, de 14 de noviembre de 2022 (BOP Teruel núm. 221 de 18 
de Noviembre de 2022, BOA núm. 227 de 23 de Noviembre de 2022, BOE núm. 288, de 1 de Diciembre 
de 2022. 

 
Vista la Resolución de Alcaldía num. 171, de 30 de Enero de 2023, en la que se designo al 

Tribunal Calificador en la convocatoria pública para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, 
de una plaza vacante de Policía Local, perteneciente a la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Alcañiz incluida en la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2020 (BOP 
de Teruel nº 185 de fecha 25 se Septiembre de 2020). 

 
Vista el acta de 3 de Marzo de 2023 emitida por el Tribunal calificador del referido proceso 

selectivo en el que aquél propone a la Alcaldía la designación de la Psicóloga del Ayuntamiento de 
Alcañiz al objeto de asesorar al tribunal en la realización del segundo ejercicio (psicotécnico) de la 
oposición y, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en la Base Sexta de la convocatoria que rige el 
proceso, mediante la presente 
 
RESUELVO 

 
“PRIMERO.- Designar, como Asesora Técnica especialista, a Dª. Cristina Falo Orcal , Psicóloga de esta 
Corporación, para asesorar al Tribunal Calificador en la realización del segundo ejercicio (Psicotécnico) 
de la oposición respecto de la convocatoria pública para la provisión, mediante el Sistema de Oposición 
Libre, de una plaza vacante de Policía Local, aprobada por Resolución de Alcaldía num. 2486, de 14 de 
noviembre de 2022, estando sujeta a los supuestos de abstención y recusación según lo previsto en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución a la designada para su conocimiento y efectos así 
publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación y en la 
Web municipal.” 
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